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SECCIÓN SEXTA
CORPORACIONES LOCALES

Núm. 1.507

AYUNTAMIENTO DE MEQUINENZA

ANUNCIO sobre decreto de Alcaldía relativo al Premio de Investigación Jesús 
Moncada 2019.

Se hace público el decreto de Alcaldía núm. 34/2019, por el que se convoca el 
premio de investigación Jesús Moncada 2019, con el siguiente tenor literal:

«Desde el Ayuntamiento de Mequinenza, desde el Área de Cultura, se convoca 
el Premio Jesús Moncada con el fin de promover el estudio de valores culturales, en 
especial la literatura y la lengua.

El Ayuntamiento de Mequinenza y el Centro de Estudios Jesús Moncada en-
tienden que los Premios Jesús Moncada son un apoyo a la puesta en valor de la 
cultura y la historia como herramientas de investigación, desarrollo e innovación a 
partir del trabajo interdisciplinar y en la creencia de que toda sociedad que quiere 
avanzar debe mirar a su pasado, tomar conciencia de su presente y proyectarse hacia 
el futuro.

Ante el potencial de nuestro entorno y con la convicción de situar a Mequinenza 
como un epicentro cultural de referencia, se propone que este premio también se en-
marque en unas jornadas de presentación a celebrar en Mequinenza.

Por ello y en cumplimiento de lo establecido por el artículo 23.2 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, en relación con el artículo 21.1 s) de la Ley 7/1985, de Bases 
de Régimen Local,

Resuelvo:
Primero. — Se convoca el premio de investigación Jesús Moncada 2019, de 

conformidad con las siguientes bases que regirán el Premio.
Segundo. — La dotación económica del premio Jesús Moncada 2019 será de 

3.000 euros, a satisfacer con cargo a la aplicación presupuestaria 33400/4800000 del 
presupuesto municipal para el ejercicio 2019.

PREMIO DE INVESTIGACIÓN JESÚS MONCADA 2019

Bases que regirán el Premio para la investigación
de la figura del escritor mequinenzano Jesús Moncada y la historia local

de Mequinenza

Primera.— Objeto del premio.
El premio de investigación Jesús Moncada, convocado mediante procedimiento 

de concurrencia competitiva, tiene como objeto premiar un trabajo de investigación 
sobre la obra del escritor mequinenzano Jesús Moncada, ligada a la historia y costum-
bres de Mequinenza y su entorno más próximo.

Segunda.— Requisitos de participación.
1. Podrá concurrir al premio de investigación Jesús Moncada cualquier persona 

física que no esté incursa en algunas de las prohibiciones previstas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y demás legisla-
ción concordante.

2. Los participantes deberán hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias 
frente a la Seguridad Social, así como carecer de toda deuda pendiente de pago con 
el Ayuntamiento de Mequinenza.

3. De acuerdo con el artículo 9 b) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Sub-
venciones de Aragón, será necesario acreditar, mediante declaración responsable, 
el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en todas las 
subvenciones que le hayan sido concedidas al beneficiario con anterioridad para un 
mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores.
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4. Los beneficiarios ceden de forma gratuita los derechos de la primera edición 
de la obra premiada a favor del Ayuntamiento de Mequinenza o de quien este decida.

Tercera.— Requisitos de las obras.
El objeto del Premio Jesús Moncada convocado mediante procedimiento de 

concurrencia competitiva, es llevar a cabo un trabajo de investigación en el que se 
desarrolle un tema o línea de reflexión concreta que guarde relación con la obra 
y figura de Jesús Moncada, analizando la influencia y repercusión de la historia y 
costumbres de Mequinenza en la misma, siendo de libre elección el tema del trabajo 
dentro de este abanico de interés específico.

Las obras deberán reunir los siguientes requisitos;.
a) Deberán ser originales e inéditas y no haber sido premiadas con anterioridad 

ni haberse presentado a ningún otro certamen cuyo fallo deba producirse antes de la 
resolución del Premio Jesús Moncada 2019.

b) Las obras de investigación se presentarán bajo lema y seudónimo y se adjun-
tarán una copia en soporte papel y otra en soporte digital.

c) La extensión máxima de la obra no superará las 300 páginas, a una sola cara, 
numeradas, en DIN A-4, letra Times New Roman del cuerpo 12, interlínea 1,5. Se 
deberán presentar en castellano o catalán.

El beneficiario del premio se compromete a hacer una presentación pública de 
su trabajo de investigación.

Cuarta.— Dotación del premio.
La dotación del Premio Jesús Moncada consistirá en la cantidad en metálico 

indivisible de 3.000 euros. Además el Ayuntamiento de Mequinenza podrá editar la 
obra premiada.

Quinta.— Forma de presentación.
Los interesados presentarán:
a) Solicitud de participación debidamente cumplimentada dirigida a la señora 

alcaldesa de Mequinenza, conforme al modelo normalizado que figura como anexo I.
b) Una plica en sobre cerrado, en la que deberá figurar el título de la obra y una 

pequeña sinopsis del trabajo presentado, el seudónimo utilizado, y en la que se in-
cluirá el modelo normalizado que figura como anexo II, así como un breve currículum 
biobibliográfico del autor.

c) En la plica se incluirá:
1. Datos acreditativos de su identidad y domicilio, o bien autorización para reca-

barlos de acuerdo con el artículo 4.3 de las bases reguladoras.
2. Declaración responsable de estar al corriente en el cumplimiento de sus obli-

gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas en 
período ejecutivo con el Ayuntamiento de Mequinenza.

3. Declaración de si se está o no incurso en ninguna de las causas de incom-
patibilidad o prohibición para obtener la condición de beneficiario de subvenciones, 
de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y resto de legislación concordante, el no haber recibido ninguna otra 
subvención o ayuda por la realización de la misma actividad, el compromiso a ceder 
los derechos de la primera edición de la obra, la declaración de ser propietario de los 
textos, de que las obras son originales e inéditas (excepto traducciones) y de que no 
han sido premiadas con anterioridad ni presentadas a ningún otro certamen.

d) Un ejemplar en papel, así como una copia en soporte digital compatible con 
las aplicaciones comunes (Word, PDF, etc.) susceptible de ser impresa.

Sexta.— Lugar de presentación.
Las solicitudes podrán presentarse en el Registro de Entrada del Ayuntamiento 

de Mequinenza, o bien por cualquiera de los cauces previstos en el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Séptima.— Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente de la publicación 

de la convocatoria en el BOPZ y concluirá el día 25 de septiembre de 2019.
Octava.— Jurado.
1. La valoración de las obras de investigación corresponderá a un jurado integrado 

por los siguientes miembros:
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a) Presidente: Alcaldesa o concejal delegado de Cultura del Ayuntamiento de 
Mequinenza.

b) Vocales: Dos personalidades de relevancia de la vida literaria, un representante 
del mundo editorial y un representante de la Universidad.

c) Secretario: Con voz y sin voto, elegido entre el personal del Ayuntamiento de 
Mequinenza.

El jurado será designado por la señora alcaldesa del Ayuntamiento de Mequinenza.
3. El jurado emitirá una valoración con el orden de prelación de los candidatos, 

según la puntuación de acuerdo con los criterios establecidos en la base novena de 
la presente orden.

4. Una vez abierta la plica correspondiente a la obra con mejor valoración, en 
el caso de que se advirtiese que la documentación que se acompaña es defectuosa 
o incompleta, se requerirá a la persona interesada para que en el plazo máximo de 
diez días hábiles subsane su solicitud, con apercibimiento de que si así no lo hiciere, 
se le tendrá por desistido, previa resolución dictada en los términos del artículo 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En tales casos y tras efectuarse dicha resolución, se pro-
cederá en idénticos términos con la siguiente obra que obtenga mayor valoración y 
así sucesivamente.

5. Vista la valoración del jurado, y una vez verificado el cumplimiento de los 
requisitos necesarios, el órgano instructor formulará propuesta motivada, que tendrá 
el carácter de definitiva en los términos previstos en el artículo 22.3 de la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y la elevará al órgano competente para 
resolver. Igualmente podrá proponer, si ninguna obra alcanza la puntuación mínima 
establecida en el artículo siguiente, que se declare desierto el premio. La propuesta 
de resolución deberá expresar la relación de solicitantes, especificando la puntuación 
obtenida y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta 
de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

6. El premio será único.
Novena.— Valoración de las solicitudes.
1. Para la valoración de las solicitudes, el jurado tendrá en cuenta los siguientes 

criterios objetivos de otorgamiento de puntos:
a) Interés social y académico: Hasta 50 puntos.
b) Originalidad investigadora: Hasta 30 puntos.
c) Rigor científico: Hasta 20 puntos.
2. Aquellas solicitudes que no alcancen un mínimo de 50 puntos serán denegadas.
3. El premio podrá ser declarado desierto.
Décima.— Resolución del procedimiento.
1. La alcaldesa-presidenta es el órgano competente para resolver el proce-

dimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón.

2. El plazo de resolución y notificación del procedimiento será de seis meses, 
a partir de la finalización del plazo de presentación de las solicitudes, transcurrido el 
cual deberán entenderse denegadas. La resolución se notificará al beneficiario del 
premio, no precisándose aceptación expresa de la subvención.

3. En la resolución constará, en todo caso, el objeto del premio, el beneficiario, la 
puntuación obtenida en la valoración, el importe del premio, así como, de forma funda-
mentada, la desestimación y la no concesión del premio por inadmisión de la petición, 
desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.

4. El decreto de concesión se publicará en página web del Ayuntamiento de 
Mequinenza.

5. Contra la orden de concesión, que agota la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer recurso potestativo de reposición la alcaldesa, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de confor-
midad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, o podrán impugnarla directa-
mente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente en el plazo de 
dos meses contados a partir de la misma fecha, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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Undécima.— Otorgamiento de los premios.
1. El Premio Jesús Moncada podrá declarase desierto.
2. El autor premiado se compromete a estar presente en el acto de entrega y 

presentación del trabajo de investigación, en fecha que se fijará en mutuo acuerdo, 
así como de todos los actos promocionales que se acuerden.

Duodécima.— Obligaciones de los candidatos premiados.
1. La concesión del premio implica por parte del beneficiario, la aceptación de 

las obligaciones contenidas en el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, y en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones. En 
particular, los beneficiarios están obligados a:

a) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero de la Inter-
vención General, el Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Aragón.

b) Hallarse al corriente, durante toda la vida de la subvención, de sus obliga-
ciones tributarias y con la Seguridad Social, así como de toda deuda pendiente con 
la Hacienda del Ayuntamiento de Mequinenza. Antes de la concesión del premio el 
candidato deberá presentar los certificados de Hacienda y Seguridad Social de estar 
al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

2. El candidato premiado deberá presentar una ficha de terceros debidamente 
cumplimentada en el plazo máximo de veinte días naturales contados a partir del día 
siguiente de la notificación.

Decimotercera.— Asignación económica y justificación.
El abono del premio se hará efectivo por su importe íntegro, mediante transfe-

rencia bancaria, una vez deducida la carga tributaria correspondiente. Para que el 
pago pueda hacerse efectivo el beneficiario no precisará otra justificación que la acre-
ditación previa por cualquier medio admisible en derecho de que reúne los requisitos 
de la convocatoria, todo ello al amparo de lo establecido en el artículo 30.7 de la Ley 
General de Subvenciones, y del artículo 32.10 de la Ley de Subvenciones de Aragón, 
sin perjuicio de los controles de verificación del cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social y otras que hubieran podido establecerse.

Decimocuarta.— Edición de la obra premiada.
1. Los derechos de la primera edición, en cualquier soporte, de la obra premiada 

quedan expresamente cedidos al Ayuntamiento de Mequinenza por sus autores, los cuales 
no recibirán cantidad alguna en concepto de derechos de autor en esta primera edición.

Decimoquinta.— Destrucción de las obras no premiadas.
Los ejemplares de las obras no premiadas no se devolverán a sus autores, sino 

que serán destruidos debidamente una vez resuelto el procedimiento.
Decimosexta.— Aceptación de las bases.
La presentación de las solicitudes supone la aceptación expresa y formal de 

estas bases.
Decimoséptima.— Recursos.
Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

potestativamente recurso de reposición ante la consejera de Educación, Cultura y De-
porte en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la misma 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la publicación del referido extracto 
de la orden de resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Mequinenza, a 19 de febrero de 2019. — La alcaldesa, Magda Godia Ibarz.

ANEXO I
Premio Jesús Moncada

Solicitud de participación
Datos del autor (pseudónimo): ……
Datos del trabajo de investigación:
Título: ……
Número de páginas: ……
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Datos que adjunta:
1. Sobre cerrado conteniendo plica (se aportará con la solicitud).
2. Ejemplar en soporte papel y un ejemplar en soporte digital del trabajo de in-

vestigación.
En ……, a …… de …… de 2019.
(Firmado).

ANEXO II

(Plica en sobre cerrado)

Premio Jesús Moncada. Datos personales del solicitante

Datos del autor:
Nombre y apellidos: ……
DNI: ……
Datos de la persona representante (cumplimentar solo en caso de que la per-

sona interesada actúe por medio de representante):
Nombre y apellidos: ……
DNI: ……
Datos a efectos de notificación:
Dirección: Calle ……, número ……
Localidad: ……
Código postal: ……
Municipio: ……
Provincia: ……
Teléfono: ……
Correo electrónico: ……
Modo de notificación (marca con una x):
□ En papel.
□ Electrónica.
Datos del proyecto de investigación:
Título/lema de la obra presentada a concurso: ……
Pseudónimo: ……
Otras subvenciones o ayudas:
□ No he recibido ninguna otra subvención o ayuda por la realización de la pre-

sente actividad.
□ He solicitado las siguientes subvenciones o ayudas: ……
Importe: …… euros.
Entidad: ……
□ He recibido las siguientes subvenciones o ayudas: ……
Importe: …… euros.
Entidad: ……
Documentación que se aporta:
□ DNI/NIF/NIE.
□ Currículum biobibliográfico del autor.
□ Declaración responsable de estar al corriente de pago de las obligaciones 

tributarias, frente a la Seguridad Social y de que no existen deudas de naturaleza 
tributaria en período ejecutivo con el Ayuntamiento de Mequinenza.

□ Documentación acreditativa del representante.
□ Además aporta los siguientes documentos: ……
Declaración responsable:
Son ciertos cuantos datos que figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la 

documentación adjunta, y esta última es fiel copia de los originales. Conozco y acepto 
que la Administración Pública podrá comprobar en cualquier momento la veracidad 
de todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio 
admitido en Derecho. En cualquier supuesto de que la Administración compruebe la 
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inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las 
actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corres-
ponder en virtud de la legislación aplicable.

Conozco y acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras 
de la convocatoria. Asimismo cumplo los requisitos exigidos por las mismas. En parti-
cular, cedo los derechos de la primera edición de la obra y declaro ser propietario de 
los textos, que las obras son originales e inéditas (excepto traducciones) y que no han 
sido premiadas con anterioridad ni presentadas a ningún otro certamen.

No estoy incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición 
para obtener la condición de beneficiario de subvenciones, de acuerdo con el artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y resto de le-
gislación concordante.

En ……, a …… de …… de 2019.
(Firmado).


